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Senlcio Profíacial te EaeaJeria 
CIRCU1AR NUMERO 5 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia de Glosopeda en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Mansilla Mayor, en cumplimiento de 
lo prevenido en el a r t ícu lo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 

'26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
¿ oe Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen' 
Jran en el pueblo de Villayerde de 
í>andoval. 

Señalándose como zona sospecho-
ff' l?do el Ayuntamiento de Mansi-
jia Mayor, como zona infecta, el c i 
tado pueblo y zona de i n m u n i z a c i ó n 
ei expresado Ayuntamiento, 
sin S me(iidas sanitarias que han 

ao adoptadas son las reglamenta
bas. 

câ VaS C'Ue cte^en ponerse en prác t i -
XXxmCCmsÍ8Iiadas en el caPÍ tu l0 
Pní .del vigente Reglamento de 
epizootias. 

Uof00 '9 de Marzo de 1949. 
E l Gobernador Civil, 

J . V. Barquero 
. • - • • ; • • • » 

O • 
H K' .CIILCÜLAR NÚMERO 6 

tia de nélldose Presentado la epizoo-
P e n n e u m o n í a exudativa en el 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas sOn las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X V I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

dLeón, 14 de Marzo^ie 1949. 
1100 E l Gobernador civil, 

J. V. Barquero 
o 

• • 
CIRCULAR NÚM. 9 

Hab iéndose presentado la epizoo
tia de p e r i n e u m o n í a en el ganado 

Las medidas sanitarias que han existente^ en el t é r m i n o munic ipa l 
sido adoptadas son las reglamenta-, de Maraña , en cumplimiento de lo 
rias. j prevenido en el a r t í c u l o . 12 del v i -

Y las que deben ponerse en p r á c - gente Reglamento de Epizootias de 
tica, las consignadas en el Capitu- 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
lo X X X V I I del vigente Reglamento 3 de Octubre), se declara oficialmen-

ganado existente en el t é r m i n o mu
nicipal de Garrafe de Torio , en tmm-
pl imientode lo prevenido en el ar- ; 
t í cu lo 12 del vigente Reglamento de • 
Epizootias de 26 de Sepiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara óf ic iálmente dicha enferme-, 
dad. | 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Matueca. 

Seña l ándose como zona sospecho
sa el Ayuntamiento de Garrafe, como 
zona infecta, el citado pueblo y zona; 
de i n m u n i z a c i ó n el expresado Ayun-1 
ta miento. i 

de Epizootias. 
León, 10 de Marzo de 1949. 

11.03- .* El Gobernador civil, 
J . V, Barquero 

o o 
CIRCULAR NUM. 8 

Hab iéndose presentado la Epizoo
tia de carbunco bacteridiano en el 
ganado existente en el t é r m i n o mu
nicipal de Saucedo, en cumpl imien-

te dicha enfermedad. 
Seña lándose como zona sospecho

sa todo el Ayuntamiento de M a r a ñ a , 
como zona infecta el pueblo de Ma
r a ñ a y zona de i n m u n i z a c i ó n el c i 
tado Ayuntamiento. 

Las medidas san i t á r i a s que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capitu-

to de lo prevenido en el a r t í cu lo 12 i0 X X X I X del vigente Reglamento 
del vigente Reglamento de Epizoo- de Epizootias, 
t ías de 26 de Septiembre de 1933 j León) 17 de Marz0 de m ^ 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 1102 E l Gobernador civil, 
oficialmente <iícha enfermedad. j y Baraaero 

Los animales atacados se encuen- © 
tran en el pueblo de Ocero. o o 

Seña lándose como zona sospecho- CIRCULAR NÜM. 10 
sa el Ayuntamiento de Saucedo, i Hab i éndose presentado la epizoo-
como' zona infecta el citado pueblo tia de peste porcina en el ganado 
y zona de i n m u n i z a c i ó n el expresa- existente en el t é rmino mun ic ipa l 
do Ayuntamiento. 4e E l Burgo Ranero, en cumpl imien-



to de lo prevenido en el ' a r t í cu lo 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho- j 
sa todo el Ayuntamiento de E l Bur- j 
go Ranero, como zona infecta el pue- ¡ 
blo dé E l Burgo y Las Grañeras y \ 
zona de i n m u n i z a c i ó n e l citado 
Ayuntemiento. 

Las medidas sanitarias que han ¡ 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, í 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capitu
lo X L del vigente Reglamento de 
Epizootias. — 

León, 17 de Marzo de 1949. 
1101 El Gobernador c iv i l , 

J. V. Barquero 

leiatira AgnidiíKi de Lefi 
ESTATUTO D E L VINO 

Por ú l t ima vez se recuerda a los 
^ - s e ñ o r e s Alcaides de los Ayuntamiea-

tos relacionados seguidamente qué 
han dé remitir urgentemente a esta 
Jefatura Agronórtiica los duplicados 
de declaraciones de cosechas y exis
tencias de vinos, asi como la respec
tiva re lación de las mismas, referidas 
al 20 de Noviembre de 1948, que se 
o rdenó por edicto del 11 de Noviem
bre de 1948 (BOLETÍN OFICIAL del 19) 
adv i r t i éndole que de no hacerlo en 
el. plazo de diez días, a contar de la 
pub l i cac ión .en el BOLETÍN OFICIAL 
de la presente, serán sancionados en 
la forma que previene el apartado g) 
del a r t í cu lo 92 del Estatuto del Vino. 

León, 17 de Marzo de 1949.—El ln^ 
geniero Jefe, Uzquiza. 

Partido judicial de Astorga < 
Benavides 
Brazuelo 
Hospital de Orbigo 
L u c i l l o 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Santa Marina del Rey 
Santiagomillas 
Truchas 

- Vil lagatón 
Villaobispo A 

\ Partido jud ic ia l de I^a Bañeza 
Riego de la Vega . 

' Roperuelos del P á r a m o 
Urdía les del P á r a m o 
V i l l a m o a t á n de la Valduerna 

Partido jud ic ia l de León 
Garrafe de Tchío 
Rioseco de Tapia 
Sariegos 
Vega de Infanzones 

Partido judic ia l de Murías de Paredes 
Palacios del Sil • 
Santa María de O r d á s 

Partido judicial de Ponferrada 
Carucedo 
Castrillo de Cabrera 

Encinedo 
Puente Domingo Flórez 
Toreno 

Partido judic ia l de Riaíw. 
Puebla de L i l l o 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero 
V e g a m i á n 

Partido judicial de Sahagún 
Bercianos del Real Camino 
Calzada del Coto 
6rordaliza del Pino 
Santa Cristina de Valmadrigal 
V i l l amar t í n de Don Sancho 
Vil laselán 
Partido judic ia l de Valencia de 

Don Jjaan 
C^stilfale. 
Fuentes de Carbajal 
San Millán de los Caballeros 
Vil labraz 
Vi l l a mandos v 

Partido jud ic ia l de Villafranca 
del Bierzo 

Arganza 
Barjas 
Berlanga del Bierzo 
C a n d í n 
G o r u l l ó n 
Fabero 
Óenc ia . -
Peranzanes 
Sobrado 
Valle de F iño l l edo 1062 

lelalira le HUicas 

.. . - / N U N C 10 • 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de aper
tura de hoyas en las kms. 274 al 288 
de la carretera de Adanero a Gijón, 
he acordado en curapl imient® de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
públ ico para los que se crean c®n de 
recho de presentar demanda contra 
el contratista D. Francisco Delgado 
Blanco, por daños y perjuicios deu
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y d e m á s que" de 
las obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los té rmi
nos en que radidican, que es de Iza-
gre, Valverde Enrique y Maladeon de 
I ts Oteros, en un plazo de veinte días, 
debieado los Alcaldes de dichos tér
minos interesar- de aquellas autori
dades la entrega de una re lac ión de 
las demanda§j3resentadas, que debe
r á n remit i r a la Jefatura úe Obras 
Púb l i ca s , en esta capital, en un pla
zo de treinta d ías , a contar de la 
fecha de la inserc ión 'de este anun»-
ció en el BOLETÍN OFICIAL. 

León . 17 de Marzo de 1949 . -E l 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 1046 

ConfederacióB Hidrográiica del Dnen 
2.a SECCION TECNICA 

Anuncio de concurso de destajo de IQS 
obras de terminación del Aliviadero 

del Pantano de Vill*meca (León) 
Ordenada la ejecución, por el sis. 

tema de Adnaínistración, de las obras 
de t e rminac ión del Aliviadero dej 
Pantano de Villameca (León), se 
abre un concurso para la ejecución 
de dichas obras por medio de desta
jos de un importe de quinientas mil 
(500.000) pesetas. 

E l presupuesto de ejacución por 
Admin i s t r ac ión de las obras ascien
de a quinientas treinta y ocho mil 
cuatrocientas sesenta y,seis (538.466) 
pesetas c®n nueve j(9).céntimos. 

E l proyecto y condiciones del des
tajo pueden\examinarse en l«s días 
y iioras hábi les de óficina en .la Di. 
recc ión General de Obras Hidráuli
cas, en Mádr id , -y en la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, en Va-
Uadolid-s 

Las proposiciones se admi t i r án en 
cualquiera dé las dos oficinas indi-
Cadas anteriormente y en los días y 
horas hábi les de oficina hasta las. 
trece horas del día seis (6) de Mayo 
p róx imo . 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo qúe a con t inuac ión se indi
ca y se en t regarán en sobre cerrado, 
reintegradas con póliza de sexta cla
se y llevando el sobre la indicación 
«Proposic ión para el concurso de 
destajo para la c t n s t r u c c i ó n de las 
obras de t e r m i n a c i ó n del aliviadero 
del Pantano de Villameca (León)», 
debiendo i r firmado por el concur
sante e i nd i cándose t a m b i é n en el 
sobre su nombre a m á q u i n a . 

En otro sobre abierto acompaña
rá el concursante: recibos de haber 
hecho el depósi to de la fianza pro
visional para tomar parte en el con
curso y el depósi to de la cantidad 
necesaria para responder de los gas
tos del concurso así como justiflcan-
tes de estar al corriente en el pago 
de todas las cuotas por atenciones 
sociales exigidas en las disposiciones 
vigentes y de las contribuciones in ' 
dust r iá l y de utilidades. En el misnio 
sobre p o d i á a c o m p a ñ a r relación de 
obras,, aná logas a las que se destajai 
ejecutadas por el concursante. 

Caso de presentar proposición al" 
gupa Sociedad, Empresa o Compa
ñía deberá a c o m p a ñ a r a la misina' 
a d e m á s de la certificacióñ relativa 
a incampatibilidades que determi03 
el Real Decreto de 24 de Diciembre 
de 19^5, documentos que justifiqueD' 
su existencia legal o inscripción eo 
el Registro Mercantil , su capacidad 
legal para celebrar el contrato yJ08 
que autoricen al firmante de la pr°' 
posic ión para actuar en nombre " 
aquél la , debiendo estar legitiniads5 



firmas de las certificaciones co-
Respondientes , 

Si concursa alguna entidad extran-
• debe a c o m p a ñ a r . cert if icación 
Jf ¡ecralidad de la d o c u m e n t a c i ó n 
fue presenta, referente a su persona-
rdad expedida bien por el Cónsul 
¡íe Españ* en la Nac ión de origen o 
bien por el Cónsul de esa Naciófi en 
España- . . 

La fianza provis ional para poder 
licitar será de diez m i l (10.000) pese
tas y h a b r á de ser depositada, preci
samente en metál ico, en la Caja Ge
neral de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, en Val ladól id . 

El depósito para responder del 
pago de ios gastos de este concurso 
será de cuatro m i l (4.000) pesetas y 
habrá de ser hecho, ta rhbién en me
tálico,, en la Deposi tar ía d é l a 2.a Sec 
ción Técnica de l a misma Confede
ración, en Val ladól id . 

La apertura de pliegos se h a r á pú
blicamente ante Notario, a las once 
(11) horas del d ía diez (10) de Ma3rO 
próximo, ?n la Jefatura de la 2.* Sec
ción Técnica de la Confederac ión 
Hidrográfica del Duero, eri Vallado 
lid. 

Con arreglo a la Ins t rucc ión 6.a de 
las aprobadas en 27 de Febrero de 
1932, se t endrá en cuenta, én la ad
judicación del concurso, la capaci
dad técnica y económica de los con 
cursantes, pudiéndose , con arreglo a 
la Instrucción 9.a de las citadas, ser 
declarado desierto ê  concurso. 

Leén, 14 de Marzo de 1949,—El l n -
geniero Jefe de la 2.* Sección Técni
ca, (ilegible). 

Modelo de proposición. 
Don vecino de provin

cia de — , con d o m i c i l i o ' e n , 
calle de . . . , ni 'mi. . . ., enterado 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la ad jud icac ión en 
concurso públ ico de las obras -de 
terminación del aliviadero dél Pan
tano de Vi l lamecá (León), se com
promete a ejecutar dichas obras con 
arreglo a las expresadas condiciones 
Por el tipo de . . . . (en letra) . . . pe
setas (1). V , 1 

• - . . a de . . . . de 1949 
(Firma#del concursante) 

(1) Con arreglo a la lastrucción 7.a de jas aprob^das en 27 de F e b r e r o de 

poora ofrecerse, en lugar de rebaja, la 
Uni~,ucíón de las obras con precios por 
Prov f 0bra' no suPeriores a los del 
n a K ^ j ' aunque no guarden proporcío-
nalidad con los del proyecto. 

1108 N ú m . 200.—201,00 ptas. ' 
m 

unció de concurso de destajo de las 
oras de construcción del Sanea-

^ n t o de Cistierna (León). 
temaíf0?^ la ejeeución ' Por el sis-
de Pn^e.A(ltninistración, de las obras 
^istier Cci'ón del Saneamiento de 
^ P a r n M ^ . e ° a ) ' se abre uñ concur-

ra la ejecución de dichas obras 

por medio de destajos de un impor
te de quinientas m i l (500.000) pese
tas cada uno. 

E l proyecto y condiciones del Des
tajo pueden examinarse en los d ías 
y horas hábi les de oficina en la D i 
rección Geneval de Obras Hidráu l i -
licas en Madrid y en la Confedera
ción Hidrográf ica del Duero en Va
l ladól id . 

Las proposiciones se a d m i t i r á n en 
cualquiera de las-dos oficinas ind i 
cadas anteriormente y en los d ías y 
horas h á b i l e s de oficinas hasta las 
trece horas del día seis (6) de Mayo 
p r ó x i m o . 

Las proposiciones se a jus ta rán a l 
modelo que a con t inuac ión se i nd i 
ca y se en t regarán en sobre cerrado, 
reintegradas con póliza de sexta cla
se y llevando el sobre la ind icac ión 
«Proposic ión para el concurso de 
destajo para la cons t rucc ión de las 
obras de Saneamiento de Cistierna 
(León), d e b i e n d ó ir firmado por el 
concursante e ind icándose t a m b i é n 
en el sobre su nombre a máquina* 

En otro sobre abierto a c o m p a ñ a r á 
el concursante: recibos de haber he
cho el depósi to de la fianza provi
sional p^ra tomar parte en el con
curso y el depósito de la cantidad 
necesaria para responder de los gas
tos del concurso así como justifican
tes de estar al corriente en él pago 
de todas las cuotas por atenciones 
s@ciales exigidas en lás disposicio
nes vigentes y de las contribuciones 
industriales y de utilidades. En el-
mismo sobre podrá a c o m p a ñ a r rela
c ión de obras, aná logas a la qué se 
destaja, ejecutadas por el concur
sante. 

Caso de presentar propos ic ión al
guna Sociedad, Empresa o Compa
ñ í a deberá a c o m p a ñ a r a la misma 
a d e m á s de la certif icación relativa 
a incompatibilidades que determina 
el Real. Decreto de 24 de Diciembre 
de 1928, documentos que justifiquen: 
su existencia legal o inscr ipc ión en 
el Registro Mercantil, su capacidad 
legal para celebrar el contrato y los 
que autoricen al firmante de la pra-
posición para actuar en nombre de7 
aquél la debiendo estar legitimadas 
las firmas de las certificaciones co-
rrespoadientes. 

Si concurre, alguna entidad ex
tranjera debe a c o m p a ñ a r certifica
ción de legalidad de la documunta-
ción que presente referente a su per-
sanahdad expedida bien por el Cón
sul de E s p a ñ a en la Nac ión de «r i 
gen o bien por el Cónsul de esa Na
ción en E s p a ñ a . 

La fianza provisional para poder j 
l ici tar será de diez m i l (10.000) pese-1 
tas y h a b r á de ser depositada, preci
samente en metál ico , en la Caja Ge-
nerai de la Contederac ión Hidrográ 
fica del Duero en Val ladól id . 
- E l depósi to para responder del 
pago de los gastos de este concurso 
será de cuatro m i l (4.000) pesetas y 

3 

h a b r á de ser hecho, t a m b i é n en me
tálico, en la Deposi tar ía de ia2.* Sec
ción Técn ica de la misma Confede
rac ión en Val ladól id . 

La apertura de pliegos se hará -pú-
blicamente ante Notario a ürs doce 
(12) horas del día diez (10) de Mayo 
p r ó x i m o ea la Jefatura de la 2.a Sec
ción Técn ica de la Confederac ión 
Hidrográfica del Duero en Vallado-
l i d . 

Con arreglo a la Ins t rucc ión sexta 
de las aprobadas en 27 de Febrero 
de 1932 se t end rá en cuenta, en la 
ad jud icac ión del concurso «la capa
cidad técnida y económica de los 
concursantes pud iéndose , con arre
glo a la In s t rucc ión 9.* de las cita
das, ser declarado desierto el con ' 
curso. 

León, 14 de Marzo de 1949.—El I n 
geniero Jefe i e ia 2.a Sección; Técn i 
ca, Antonio de Corral. 

Modelo de proposición 
Don vecino de . . . . . p r o v i n 

cia d e . . c o a domici l io e n . . . . , 
calle . . . , , n ú m . . . . . , enterado de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la ad jud icac ión en.concur
so púb l ico dé las obras de construc
ción del Saaeamiento de Cistierna 
(León), se compromete a ejecutar d i 
chas obras con arreglo a las expre
sadas condiciones por el t ipo de . , . . 
(en letra) . . p e s e t a s / ( l ) . 

. . a — de de 1949. 
(Fi rma del concursante 

(1 Con aneglb a la Instrucción 7.a de 
las aprobadas en 27 de Febrero de 1932 
podrá otrecerse, en' lugar de rebaja, la 
ejecución de las obras con precios por 
unidad de óbra, no superiores a los del 
proyecto, aunque no guarden proporcio
nalidad con los del proyecto. 
1107 N ú m . 20L—190,50 ptas. 

Aguntatrí iento de 
Villadecanes 

Acordado por este Ayuntamiento 
de m i presidencia, el sacar por se
gunda vez a subasta las obras de 
pav imen tac ión de la calle del Gene
ral Mola, cons t rucc ión de aceras, a l 
cantarillas y acometidas de agua a 
las alcantarillas,l)ajo el mismo tipo 
de l ici tación de 41.084,49 pesetas, y 
con arreglo al pliego de condiciones 
y proyecto, los cuales obran en esta 
Secretar ía municipal de manifiesto, 
para examen de los ínteres « ios. 

E l acto se verificará cor» las for
malidades legales, en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento, al 
siguiente día de t e rminac ión del 
plazo de los veinte d ías hábi les , a 
contar del siguiente al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
las doce horas de su m a ñ a n a , bajo, 
la presidencia del Sr. Alcalde, o Te
niente de Alcalde en quien delegue. 



Las proposiciones y mejoras, gue 
d e b e r á n hacerse por escrito, se ajus 
t a r á n si modelo inserto al finah que 
p re sen t a r án en la Secretar ía muni -
cipaJ, en pliego cerrado, hasta me
dia horadantes de la ce lebrac ión de 
la subasta, reintegradas debidamen
te y a c o m p a ñ a n d o el resguardo de 
haberse efectuado el depósi to provi
sional, o sea el cinco por ciento del 
t ipo de l ic i tación, siendo la fianza 
definitiva el diez por cient© de la 
cantidad en que sean adjudicadas 
las obras. 

Villadeeanes, 9 de Marzo de 1949.— 
E l Alcalde, Luis López Casal. 

Modelo de proposición 
Don vecino de , ente

rado del anuncio y pliego de condi
ciones que ha de regir en la subasta 
relativa a las obras de ampl i ac ión 
en la calle del General Mola, del 
Ayuntamiento de Villadeeanes y 
en el pueblo de Tora l de los 
Vados, se compromete a su ejecu
ción, con arreglo a lo dispuesto en 
el mencionado pliego y proyecto 
aprobado, por la cantidad de . . . . . . 
(en letra). 

(Fecha y firma.) 
937 N ú m . 196.—82;50 ptas. 

No habiendo comparecido a n in
guno de los actos del alistamiento 
los mozos del reemplazo de 1949 
que al final se relacionan, pertene
cientes a los Ayuntamientos que se 
i n d i c a n , y cuyo paradero se des
conoce, se les cita por este medio 
para que comparezcan en la respec
tiva Casa Consistorial, a la celebra
ción de los actos mencionados, 
dentro del plazo de quince d ías . 

Toreno del Sil 
Blas Arrozo del Valle, natural de 

Toreno. 
Antonio Diez F e r n á n d e z , de Par-

damaza. 
Eduardo Diez García , de Mata-

rrosa, 
Jul io F e r n á n d e z Alvarez, de i d . 
Manuel García González, de Santa 

Marina. 
Antonio Gómez Orallo, de Toreno, 
Marcelino González F e r n á n d e z , 

nacido en 1924, natural de Francia. 
José Antonio González Pérez, na

tural de Toreno. 
Paulino Laiz García, de Matarrosa. 
Florencio López García, de San 

Pedro de Mallo. 
Patricio López López, de Toreno. 
Antonio Méndez E s t r á g u e z , de 

Matarrosa. 
J o a q u í n Moreira Mart ínez, de i d . 
Pedro Pérez Vuelta, de Toreno. 
Victor ino Pérez, de Matarrosa. 
Eleuterio Vázquez Arroyo, de To

reno. 
Francisco Vi lor io Velasco, de id . 
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Castropodame 

Balbino García Alvarez, hijo de 
Antonio y de Balbina. 

Benito Torres Morán , de Manuel 
y Julia. 1079 

Cármenes 
Diez Villayandre, Antonio, hi jo de 

Santos y Elvi ra , ~ 
F a r i ñ a s García , José . Luis , de F i -

dencio y María Rosari.o 
Cas tañón López, Enrique, de Sal

vador y María Visi tación. 
Sierra González, Enrique - Juan -

Sertorio, de Enrique y Francisca. 
1080 

/uzgado de primera Instancia de 
. Yillafranea del Bierzo 

Don Bernardo-Francisco-Castro Pé
rez, Juez de l , * Instancia e Instruc
ción de Villafranca del Bierzo y 
su partido. 
Hago saber: Que el expediente de 

pago de costas que se tramita en 
este Juzgado con el nútr iero corres
pondiente, a fin de hacer efectivas 
del p e ñ a d o J o s é F e r n á n d e z Pardo, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de S a m p r ó n , las que le han 
sido impuestas en causa seguida por 
homicid io , con el n.0 ÍQS de 1946, se 
saca a publica y primera subasta por 
t é r m i n o de veinte d ías el inmueble 
embargado al penado, la cual t e n d r á 
lugar el día catorce de A b r i l pró
ximo, a hora de las once en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado; advir
t iéndose que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasac ión , que no se han 
suplido t í tulos de propiedad del i n 
mueble embargado y que para tomar 
parte en la subasta será necesaria la 
cons ignac ión por los licitadoresf, del 
diez por ciento de la tasación, siendo 
el inmueble que se subasta, el si
guiente: 

La mitad de una casa-, sita en el 
casco del pueblo de S a m p r ó n , al 

, sitio de «Casa do Ferre i ro», de plan-
[ta.baja, piso y desván , cubierta de 
; pizarra y sin numero, que mide den-
j t ro de paredes, en el piso, sobre 
[ unos ochenta y tres metros cuadra-
idos, y a d e m á s una porc ión de corre
dor de unos cuatro metros aproxi
madamente, que todo hace una sola 

.finca. Linda al frente, que es e l Este, 
¡ con m á s casa de Francisco F e r n á n -
i dez Pardo y con corral servidumbre 
j de ésta y otras; espalda al Oeste, con 
terreno servidumbre de ésta y ribazo; 

i derecha saliendo, al Sur, m á s casa 
j de Francisco F e r n á n d e z Suarez, e 
I izquierda al Norte, por arriba, ribazo. 
| Tasada en diez y seis m i l pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo. a 
i * 

i diez de Marzo de m i l novecientos 
cuarenta y nueve.—Bernardo Fran
cisco Castio Pérez.—El Secretario, 
Pedro F e r n á n d e z . 
953 N ú m . 195.-82.50 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Aurelio Ballestero Benavides. 

Juez munic ipa l de la Ciudad 4.' 
L e ó n , 
Par el presente hago saber: QUe 

en este Juzgado se sigue procese (ie 
cogn ic ión a instancia de D. Luis 
Sanmartino Cordero, contra D. Emi
l io Mar t ínez Zapico, representado el 
pr imero por el Procurador D. Luis 
F e r n á n d e z Pereiro, y en dichos au-
tos, en t r á m i t e de ejecución de sen-
ténc ia , se a c o r d ó sacar a públ ica su
basta los bienes que luego se descri-
b i r á n , para lo cual se seña ló el día 
ocho de A b r i l p róx imo, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

Los bienes objeto de subasta, son 
los siguientes: 

Una parte de mostrador, en loo 
pesetas. 

Una horma de ensanchar calzado 
de tres juegos, en 150 pesetas 

Üna vi t r ina de tres cristales, en 50 
pesetas. 

Una m á q u i n a industr ia l de coser 
calzado, en 2.000 pesetas. 

Una m á q u i n a de coser calzado 
marca Sínger, en 2.000 pesetas. ' 

Once badanas para repasar y 
construir calzado, en l lO pesetas. 

Dos pieles de boxcal, una roja y 
otra m á s obscura, en 160 pesetas. 

Catorce docenas de tacones de go
ma, en 85 pesetas. 

Cinco paquetes de puntas de dis
tintos t a m a ñ o s , en 100 pesetas. 

Dos paquetes de puntas, en 20 pe
setas. 

Tres medios paquetes de puntas,, 
en 15 pesetas. 

Ochenta frascos t inta distintas 
marcas y colores, en 40 pesetas. 

Doce frascos de reparador blanco, 
en 6 pesetas. 

Quince fraecos reparador distintos 
colores, 7,50 pesetas. -

Catorce frascos para ante, marca 
L u k i , en 7 pesetas. 

Seis frascos reparador, marca P Í ' 
tr ia, en 3 pesetas. 

Treinta tubos de crema diferentes 
colores y marcas, en 30 pesetas. 

Una piel boxcal, color m a r r ó n cla
ro, en 60 pesetas. 

Un corte aparado y dos sin apa
rar, en 60 pesetas. 

Total , 5.003,00 pesetas. . 
Para tomar parte en la subasta, 

será preciso depositar previamente 
sóbre la mesa del Juzgado , el diez 
por ciento del importe de la tasa
ción y no se a d m i t i r á n posturas q»8 
no cubran las dos terceras partes 
del a v a l ú o , 

Y a fin de que sirva de anuncio * 
dicha subasta, expido el presente en 
León , a quince de Mapzo de m u nev 
vecientos cuarenta y nueve,—Aur*' 
l io Ballestero,—Mi^ael Torres. 
1087 , N ú m . 209.—71,00 p t ^ 
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